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CORPORACIÓl AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

A TO No 1 3 o - f , 
Fecha) 3 Q \Jl�R '20'\o 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PiOCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL EN 
CONTRA DE LA EMPRESA DE SE VICIOS PUBLICOS DE SAN DIEGO E.S.P 

"EMPOSANDIEGO", Y SE A OPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

l 
El Jefe de la Oficina Jurídica, en uso de lsus facultades, conferidas por las Leyes 99 de 

1993 y 1333 de 2009 y Resolución No. 014 de Febrero de 1998, y 
CON�IDERANDO 

Que este Despacho recibió un informe\ suscrito por el Coordinador de Seguimiento 
Ambiental de Permisos y Concesiones Hít:!ricas de Corpocesar, mediante el cual pone en 
conocimiento que como producto de la jctividad de control y seguimiento ambiental se 
verificó unas presuntas contravencio es de la normatividad ambiental vigente 
específicamente algunas obligaciones im uestas en la resolución 0456 del 27 de abril de 
2015, por parte de la Empresa d� Servicios Públicos de San Diego-Cesar- 
EMPOSANDI EGO E.S_P como lo son: 1 

1 

4, Realizar diariamente a la salida de 1b planta de tratamiento, la lectura del macro 
medidor y diligenciar igualmente el format1diseñado por la empresa para esta actividad. 

1 O. Promover y organizar los clubes de ag a durante los 5 años del programa. 

12, Implementar el programa de .: os a los usuarios para la reducción de las 
pérdidas de aguas, 

14. Organizar clubes defensores de agua n barrios e instituciones educativas. 

17, Implementar los comités de desarrollo l, control social, vocales de control, que tendrán 
como objetivos: Asegurar la participación le la comunidad en la gestión y fiscalización de 
la empresa de servicios públicos domiciliarios, motivar a la población a participar en 
jornadas educativas para lograr el us adecuado del recurso agua y prevenir la 
contaminación de la fuente de agua entre tros. 

18, Promover y adelantar acciones edu ativas ambientales; campañas educativas por 
vivienda o por juntas de acción comunal; ampañas educativas por escuelas o unidades 
educativas oficiales y privadas; jornadas culturales con énfasis en la cultura del agua, 
(obras de teatro, títeres, mimos, cancio es, dramas, poemas, concursos de dibujos, 
carteleras, murales etc; alusivas al agua visita a la planta de tratamientos; escuelas, 
colegios y habitantes de los barrios). 

19. Apoyar la incorporación del componerhte AGUA en los planes de estudios y realizar 
jornadas conmemorativas del Día Mundia del Agua (22 de marzo) y día Panamericano 
del Agua (3 de octubre). 

21, Cumplir con el cronograma de actividades establecidos dentro del programa. 

Que el Artículo 80 de la Carta Política, 
1 \eñala 

que corresponde al Estado planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recu sos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores e deterioro ambiental, imponer las sanciones ,a-, 
legales y exigir la reparación de los daños rusados. 6' 
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Que conforme al Artículo 1 de la Le 1333 de 2009, la Titularidad de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental la ej�rce el Estado, sin perjuicio de las competencias 
legales de otras autoridades, a través d I Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónom s Regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes ce tras urbanos, entre otras. 

Que en el mismo sentido el numeral 2 el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que 
"las Corporaciones Autónomas Regio ales ejercen la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción, e acuerdo con las normas de carácter superior, y 
conforme a las directrices trazadas por e Ministerio de Medio Ambiente". 

Que conforme a lo dispuesto por el A�ículo 5 de la Ley 1333 de 2009, se considera 
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las 
normas contenidas en el Código de Rclcursos Naturales Renovables, el Decreto - Ley 
2811 de 197 4, en la Ley 99 de 1993, en �a Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción 
ambienta! la comisión de un daño al med¡o ambiente. 

Que el Artículo 3 de la Ley 1333 de 200i, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios co stitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambient les prescritos en el artículo 1 º de la Ley 99 de 
1993. 1 

Que conforme a lo dispuesto en el artípulo 31, numeral 17 de la Ley 99 de 1993, las 
Corporaciones Autónomas Regionales ! están facultadas para imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, 
las medidas de policía y las sanciones' previstas en la ley, en caso de violación a las 
normas de protección ambiental y de m nejo de recursos naturales renovables y exigir, 
con sujeción a las regulaciones pertinent s, la reparación de los daños causados. 

Que en el presente caso, este des acho encuentra merito suficiente para Iniciar 
Procedimiento Administrativo Sanciona orto Ambiental en contra de la Empresa de 
Servicios Públicos de San Diego-Ctisar- EMPOSANDIEGO E.S.P, representada 
legalmente por su Gerente o quien hag s sus veces al momento de la notificación del 
presente acto administrativo, por presu ta vulneración a las disposiciones ambientales 
vigentes, específicamente las obliqacionés 4,10, 12, 14, 17, 18, 19, 20 y 21 impuestas en 
la resolución 0456 del 27 de abril de 2015;' de conformidad a los hechos expuestos en el 
informe presentado por el Coordinador de Seguimiento Ambiental de Permisos y 
Concesiones Hídricas de Corpocesar. 1 

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 
200j, 

señala que la autoridad ambiental competente 
podrá r_ealizar to�o tipo de diligenci. s administrativas o actuaciones que estime 
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios. 

En razón y mérito de lo expuesto, se I 

. 

,SPONE 

ARTICULO PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio Ambiental en 
contra de la Empresa de Servicios P� ulicos de San Diego-Cesar- EMPOSANDIEGO 
E.S.P, _repr��entada legalmente por su erente o quien hagas sus veces al momento de 
I� not_1f1_cac1on d�I prese�te acto add inistrativo, por presunta vulneración a las . __ 
cispostciones ambientales vigentes, de c (formidad con lo planteado. &? 

CODIGO: PCA-04-F-17 
VERSIÓN: 1.0 
FECHA: 27/02/2015 

www.co ocesar. ov.co 
Carrera 9 No. 9 J 88 - Valledupar - Cesar 

Teléfonos +57- 5 5�48960 018000915306 
Fax: f57 -5 5737181 

1 



\, 
\.J e,ORPoCESJ.!'-.� 

·,�� 
·� 

Continuacíon Auto No 130- O MAR 2016 

CORPORACIÓl AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de e mpletar los elementos probatorios, se podrá de 
oficio realizar todo tipo de diligencias y . actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 
2009. 1 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al 
representante legal de la Empresa e Servicios Públicos de San Diego-Cesar- 
EMPOSANDIEGO E.S.P, directamente o a su apoderado, de conformidad con lo previsto 

respectivos. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese al ¡rocurador para asuntos Judiciales Ambientales y 
Agrarios del Departamento del Cesar, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: Para su 
publicaci�n 

envíese a la Coordinación de Sistemas de 
CORPOCESAR. \ 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 
nr 

procede recurso alguno. 

1 

NOTIFÍQUESE, 
COMUNÍQU�SE, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Kenith Castro Abogada Especializada 
Revisó: Julio Suarez/ Jefe Jurídica 
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